
Gracias a la Unión Europea (UE) y al Grupo del Partido Socialista Europeo (PSE), los derechos sociales y laborales
de los ciudadanos europeos son cada vez más sólidos. La UE representa un modelo único de integración en
el mundo ya que, a diferencia de otras uniones regionales, además de luchar por alcanzar un mercado único
eficaz, ha impulsado y mejorado permanentemente los derechos sociales y laborales de sus ciudadanos.

Si analizamos la historia del empleo y los asuntos sociales en la UE, podemos comprobar que la política
aplicada a ambas cuestiones ha ido fortaleciéndose continuamente. En un principio, se concibió como una
política complementaria de acompañamiento al proyecto económico europeo pero, poco a poco, durante
los años setenta y ochenta y a principios de los noventa, fue adquiriendo una importancia cada vez más
relevante. En aquellos años, gracias a la política social europea, se garantizaron diversos derechos
laborales, como por ejemplo, la libertad de circulación de los trabajadores extranjeros, las condiciones de
seguridad e higiene de los trabajadores y el permiso parental, según el cual todos los trabajadores tienen
derecho a disfrutar de permiso en caso de nacimiento de hijos.

La cumbre de Lisboa del Consejo Europeo del año 2000 es uno de los mejores testimonios del alcance real
de la política comunitaria en materia de empleo y asuntos sociales, ya que se puso claramente de manifiesto
que esa política es fundamental para que la UE se convierta en la zona económica más dinámica y competitiva
del mundo. El área de Empleo y Asuntos Sociales tiene que convertirse en una política sectorial horizontal
de pleno derecho y ser tenida en cuenta por todas las demás políticas sectoriales. 

Las políticas sociales y laborales básicas existentes en la actualidad no ocuparían el lugar destacado que tienen
si no fuera por la actividad infatigable del Grupo del PSE para lograr su consideración prioritaria en el proyecto
de construcción europea. Nuestro objetivo ha sido constantemente luchar por el pleno empleo, mejorar
las condiciones laborales, ofrecer a los trabajadores el derecho a la información y al asesoramiento, mejorar las
condiciones de vida de los pobres y los excluidos socialmente y asegurar la igualdad de oportunidades
de las mujeres y los hombres. 

Al ser uno de los defensores naturales de los derechos laborales y sociales de los ciudadanos europeos, el
Grupo de PSE y los diputados que lo representan en el Parlamento Europeo han sido una y otra vez guías
en el debate sobre el empleo al que han dado su satisfactoria forma actual. Algunos de los logros principales
del PSE son los siguientes:

• Seguridad e higiene en el trabajo
El Grupo del PSE aseguró la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición
al amianto y consiguió reducir los límites legales de ese material en los centros de trabajo, incluyendo los
de los sectores de demolición y mantenimiento. Además, logró proteger a los trabajadores de los riesgos
derivados de su exposición al ruido, gracias al apoyo brindado al establecimiento de rigurosos límites
a dicha exposición y a la garantía de utilización de protectores auditivos individuales.
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• Lucha contra la discriminación
Gracias al compromiso del Grupo del PSE, la UE aprobó dos importantes directivas para luchar contra la discriminación
en la vida cotidiana y el trabajo. Ello significa que, de conformidad con el artículo 13  del Tratado, la UE ha adoptado acciones
adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual.

• Horario de trabajo
El Grupo del PSE ha luchado para garantizar que se aplica a todos los trabajadores la legislación comunitaria sobre
horarios de trabajo, incluyendo a los trabajadores del sector del transporte, médicos en prácticas y trabajadores en alta
mar (principalmente del sector petrolífero).

• Información y asesoramiento
El Grupo del PSE ha luchado por lograr la aprobación de un marco general que regule el acceso a la información y al
asesoramiento de los empleados de empresas de la UE con más de cincuenta trabajadores o de establecimientos
con más de veinte.

• Trabajadores atípicos
El Grupo del PSE ha contribuido al logro de un equilibrio eficaz entre la flexibilidad y la seguridad, a través de su apoyo
a la firma de acuerdos marco entre los interlocutores sociales de la UE sobre trabajo a tiempo parcial, contratos de
duración determinada y trabajo a distancia.

• Por otra parte, mediante la presentación de enmiendas, socialmente responsables y favorables a los trabajadores,
a los proyectos legislativos elaborados por todas las comisiones parlamentarias (por ejemplo, sobre adjudicación
pública de contratos y sobre ofertas públicas de adquisición), el PSE quiere que los valores sociales sean tenidos en
cuenta en el contenido de la legislación comunitaria sobre cuestiones económicas que de otra manera sería más
rígida respecto a los derechos de los trabajadores. 

Los eurodiputados del PSE son conscientes de los desafíos planteados a la UE
a causa de sus ampliaciones futuras. Por ello, trabajan incansablemente para
asegurar que los asuntos sociales y laborales, incluyendo el establecimiento de un
diálogo social efectivo, se transponen íntegramente a los países candidatos.
Asimismo, estamos trabajando en estrecha colaboración con esos mismos países
con el fin de que puedan participar lo antes posible en los asuntos europeos
de carácter laboral y social, cada vez más importantes y urgentes.

Gracias a los trabajos de la Convención Europea, la política comunitaria de empleo
y asuntos sociales se verá fortalecida. Es cierto que todavía queda mucho por hacer,
pero no cabe la menor duda de que los eurodiputados socialistas están a la altura
de los retos a los que nos enfrentamos.

Para más información

http://www.socialistgroup.org

Grupo Parlamentario del Partido Socialista Europeo,
Parlamento Europeo, rue Wiertz, B-1047 Bruselas.
Tel.: +32 2 284 21 11 (Bruselas) ó +33 3 88 17 40 01 (Estrasburgo)
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Ampliación y mejora: el futuro de la política de Empleo
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